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				ANUNCIOS

				Subastas y concursos de obras, servicios y suministros

				EUSKAL TRENBIDE SAREA

				5375

				ANUNCIO de Euskal Trenbide Sarea, de corrección de errores del Anuncio relativo al procedimiento abierto de licitación del expediente relativo a la «explotación de publicidad en las estaciones de las líneas ferroviarias adscritas a Euskal Trenbide Sarea».

				El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

				Advertidos errores de dicha índole en el texto del Anuncio de Osakidetza-Servicio vasco de salud, relativo al procedimiento abierto de licitación del expediente relativo a la «explotación de publicidad en las estaciones de las líneas ferroviarias adscritas a Euskal Trenbide Sarea», publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 229, de 1 de diciembre de 2016, se procede a su modificación.

				En el punto 4, en la página 2016/5157 (1/2),

				Donde dice:

				«4.– Presupuesto del contrato: el porcentaje de la facturación neta anual durante los cinco años del contrato inicialmente previsto, sin que la misma pueda ser inferior al 50% de la facturación neta anual».

				Debe decir:

				«4.– Presupuesto del contrato: el porcentaje de la facturación neta anual durante los cinco años del contrato inicialmente previsto, sin que la misma pueda ser inferior al 50% de la facturación neta anual y garantizándose un canon anual mínimo de 80.000 euros».

				En el apartado a) del punto 8, en la página 2016/5157 (2/2),

				Donde dice:

				«8.– Fecha límite de presentación: 16 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas.»

				Debe decir:

				«8.– Fecha límite de presentación: 21 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas.»

				En Bilbao, a 9 de diciembre de 2016.

				La Secretaria General,

				AINHOA ELOLA ARANBURU.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127964.png
BOPV

DOC. N." XXXXX
16-12-2016





